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PODER EJECUTIVO 

INiPOR'MlfíiS rendidos al .honorable Conse-
jo .de Ministros. „ 

SOBRE el contrato celebrado entré el se-
ñor Inspector del camino del .Sarare y lote 
señores Reyes, ,Acero y Corra'pama, sobre 
compra d¡e\ 64 quintales ,de alambre para 
teléfonos. 

Excelentísimo señor . Presidente y señores 
miembros del Consejo. de ¡Ministros. 
El señor Ministro de Obras Públicas so-

mete a la aprobación del Excelentísimo se-
ñor Presidente de la República el contrato 
celebrado', con autorización .del Gobernador 
del Norte de Santander, entre el señor Al-
fredo .Rlamírez Berti y Reye,s, .Atiero y Com-
pañía, sobre comipra de 64 quintales d,e 
alambre liso, número 14,'al precio de $ 22 
cadia quintal, y destinado ,a la construcción 
de una línea telefónica e.n el camino, del Sa-
rare, para fociíitar 'de modo especial la 
constricción del puente sobre (el río Cubu-
g c m . 

. . . E l aeñor Miiiisítro de Obras Pública®, ara-
tes de impartirle su -vlenia, solicitó infortries 
del Goherriador precitado para justificar el 
gasto que se iba a hacer, y habién'do sido 
aquéllos satisfactorios, aprobó .por su par-
te',el contrato- y le dio el curso apuntado 
íyriba. 

El Excelentísimo señor Presidente, de 
acuerdo con la ley., ha demandado el pare-
cer de este Consejo acerca del contrato en 
referencia y cuyo examen me fue enco-
mendado. De ese examen res'ulita que al 
contrato le faltan algunos requisitas, como-
la cláusula de glarantía y los exigidos por 
-el artículo 41 del Código Fiscal. Aidsmás, 
el precio- del alambre pudiera parecer un. 
tanto subid o,./aunque tal vez la i&scasez o 
•cErenícia de ese artículo en el lügar en que 
se necesita pudiera explicar y ^justificar esa 
circunstancia. 

No obstante, y en vista de l'a necesidad e 
importancia de la obra -qule se trata de, aco-
meter, míe permito proponeros el siguiente 
proyecto de resolución: 

"El Consejo' de Ministros emite dieta-
mían favorable acerca del conítrato celebra-
do >por el señor Inspector del camino del 
Sarare con los señores Reyes, Acero y Com-
pañía, sobre compra de 64--quintal es de 
alambre para teléfonos, a razón de $ 22 ca-
da quintal, y el Excelentísimo señor pre-
sidente de la República podrá impartirle 
su aprobación una ¡vez que se hayan llena-
do en «1 contrato las o¡mi|iones apuntadas 
por el Ministro informan-te." -

Excelentísimo, señor Presidente y seño-
res miembros del .Consejo. 

Vuestra Comisión: 
El Ministro de Instrucción Pública, Mi-

guel ABADIA MENDEZ. 

Consejo de -Ministros—Bogotá, 21 de -di-
ciembre de 1920. 

, En sesión de- hoy |sl honorable Consejo 
aprobó la preposición con que termina el 
informe precedente. 

£ 1 Secretario, Gerardo Palecio 

¡SOBRE el contrato celebrado por el Mi-
nisterio de Obras /Públicas con el señor-
José Vicente Sarabia, sobre arrendamien-
to de una casa en Bogotá, con destino a 
Almacén Nacional. 

Excelentísimo señor Presidente y señores 
miembro© del Consejo de Ministros. 
El señor Ministro de Obras Públicas ha 

sometido a ia Secretaría General de la Pre-
sidencia de, la República el contrato cele-
brado por el señor Director de Obras Pú-
blicas Nacionales con el iseñor José Vicen-
te Sarabia, a fin de que se le imparta te co-
rrespondiente aprobación por el Excólentí-^ 
simo señor Presidente de la República, 
quien antes de cumplir tal formalidad ha 
solicitado, de acuerdo con la ley, el concep-
to de eista corporación. 

Versa -el precitado contrato sobre el 
arrendamiento de unía, casa de propiedad 
del señor Sarabia, situada en la carrera 6.*, 
número 203, o stea frente al edificio' nacio-
nal en donde funciona actualmente el Ins-
tituto piara niños pobres del Padre Campoa-
mor, la cual casa tema el Gobierno .para 
aplicarla a servir de Almacén Nacional, 
por tener que acometer reparaciones - y ,re-. 
facciones en .el local que prestaba este Ser-
vicio. El canon del arrendamiento mensual 
(es el de $ ico, que no parece elevado dada 
la ubicación y capacidades del inmueble 
(de que, se trata, y ¡el plazo es el de un año, 
ipxcrrogfcble a voluntad de j a m b a s p a i t e s 
contratantes. , : 
' La® detrás cláusulas s&n las exigidas/por 
el Código Pis-cal -en contrates de esta ..na-
turaleza, por lo cual me permito propone-
ros el siguiente proyecto de resolución.: 

"El Consejo d|e Ministros emite dicta-
men ^favorable acerca del contrato celebra-
do por el [Ministerio de Obras. Públicas con 
el señor José Vicente Sarabia, sobre arren-
damiento de una casa, en Bogotá, con des-
tino a Almacén Nacional, y en corasiecu'en-
•cia, el Excelentísimo señor Presidente da 
la República puede impartirle su aproba-
ción si a bien lo tiene.", 

Excelentísimo señor Presidente y seño-
res miembros del .Consejo. 

Vuestra Comisión: 
El Ministro de Instrucción Pública, Mi-

guel ABADIA MENDEZ. 

Cense jo /de Ministros—Bogotá, 21 de di-
ciembre de igao. 

En sesión die- hoy ¡el honorable 'Consejo 
aprobó la. preposición final del informe íjue 
piecede. 

E l 'Secretario, Geranh> Pulecítn 

iSOB/RE el contrata d e mandato, celebrado 
por el señor Ministro de Agricultura y 
Comercio con el doctor Jul io J . Argue-
llo, para que éste represente a la Nación 
en leí juicio interpuesto por di'qho Minis-
terio contra el súbdito otomano Nazir T.¡ 
Yabur. 

Bogotá, diciembre de ¿'920 
Excelentísimo -señor, señores Ministros. . ¡ 

El señor Ministro de Agricultura y Co-
mercio- confió* por instrumento público de 
29 dle noviembre último, otorgado ante el 
Notario 3.' de este Circuito, v-n poder pata 
que en representación de la Nación susten-
te el doctor Jul io J . Arguello, en todas Ta« 
instancias, el juicio dle tercería interpuesto 
por dicho Ministerio contra el súbdito Oto-
mano Nazir T . Yiabur, quién inició un jui-
cio en centra de la Com'pañía demjiminaHat 
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Hapiburg Colombien Baríanen Actieii, ce-
cionaria del contrato celebrado por la Na-
ción) con la Sociedad Consorcio-.Albingia.* 

Est(2- contralto' ha '.sido pasádo- al .Consejo 
de Ministros, y en «emisión para- dar con-
cepto jl suscrito, q'uien, a falta de otro an-
tecedente, observa que está 'celebrado- de 
acuierdo .con la autorización quie concede al 
Gobierno la Ley 83 de 19x0, para hacer los 
gastas que demandan los juicios que tenga 
qüe entablar q. que- deba sostener en (defen-
sa de les intereses de la Nación, así como-
para conferir los. poderes que fueren me-
nester para dichcs efectos . 

En consecuencia, tengo el honor de pro-
poneros el s iguiente proyecto de retso'lur 
•ción: 

"El Conslejo de Ministros es de concepto 
que el contrato de mandato, celebrado .por 
el señor Ministro de .Agricultura y .Comer-
cio con ,el doctor J'ulio J . Argüello, con fe-
cha ,29 de noviembre último, está de acuer-
do con las .autorizaciones legales y que .el 
Excelentís imo señor Presidenta puede dar-
le su aprobación." 

Excelentís imo\señor, señores Ministros. 
Vuestra Comisión: 
El Ministro de Hacienda, Pomppnio 

GUZMAN, -

Con,sejo de Ministros—Bogotá, 21 de di-
ciembre de 1920. 

En sesión de hoy »sl honorable Consejo 
Eprcbó la prcpcsic icn ccn que termina el 
informe ,que antecede. 

El Secretario, Ge\r,ardo Palé,ció 

SO1B1R/E el contrato celísbrado en Girardot, 
entre el señor Gerente de The Coloim-
bian National Railway Comlpany, Limi-
ted, y la señora Antonia Ro'drígu&z, so-
bre venta 01 enajenación de un lqte per-
teneciente a dicha Eirripresa. 

Excelentís imo aoñor Presidente y honora-
bles miembros del Consejo de Ministros. 
El señor Daniel J . ,Reyes, en gu carácter 

de Gerente y apoderado general (dis The Co-
lombian National Railway Company, Limi-
ted, celebró, en la ciudad- de Girardot y con 
fecha 22 de noviembre próximo ¡pasado, con 
la sieñora Antonia ,Rodríguez, un contrato 
'por el cuial transfiere a ésta, a t í tulo de ven-
ta, los derechos d̂<e dominio, y, posesión de 
un lote de terreno, ubi'cado en dicha ciudad 
y. que hate parte del predio denominado' El 
Triángulo, y cuyos linderos y dimensiones 
¡especiales, sé .especifican detalladamente en 
el convenio, ezí ,cciro la prc'cleden'ci'a 'del 
inmueble que se enajena, adquirido ante-
riormente per .el Ocbierr-o .Nácional. 

La porción die terreno qife se enajena apa-
rece perfectamente alinderada en el" con-
venio y mide una extensión suplarficiaria 
de ,4go metros cuadrados,, computados a ra-
zón de $ ,2-25, c£»da uno, lo que da un (total 
de $ 1,102-50 moneda lega], que pagará la 
compradora en dos contados, según la cláu-
sula tercera dlel contrato, que será -elevado 
a escritura pública tan pronto como sea be-
bidamente aprobado por el Poder Ejecutivo. 

La venta die que 'se trata se ha hecho, len 
virtud 'de 'la auto-riza ción conferida al s'e-
ñor Gerente por el artículo 2.0 de la Ley 
44 de 1917; y como len la celebración,'de es-
te contrato no se ha emitido ninguna de Tas 
formalidades 'prescritas por la ley, vuestra 
Comisión se Ipermite proponeros: 

"El Consejo de Ministros es de concepto 
que pu'ede impartirse por él Poder Ejecu-
t ivo Ta siprctecicn al contrato 'de fecha .22 
de noviembre próximo pasado, 'dslebra'do 
«n Girardot entre el señor Gerente ds The 
National Railway Company, Limited, y 1a 
señora Antonia Rodríguez, - sobre venta o 
enajenación de un lot'e 'de terreno perte-
-necienté a- la tftep res-a-, por- la cantidad: de 
$ 1,102-50 moneda légala" 

Vuestra. Ccmisióni: 
El- Ministiio»' d^ Agricultura*-, y* Comercio, 

f^&DWECVmMAL 
[ . &<%Jtá> diqrenalbr.a 17 d* i%2o:. 

Consejo de Ministros—Bogotá, 21 dé •di-
ciembre de 1920. " í '' ?: tí!' 

• E n sesión de hoy el honorable ,Cj5$sejo 
aprobó la (proposición final del i n f o ^ e que 
.precede. * ¡ o í í í m , 

El Secretario., Géf.ardo Pule/cío 

TELEGRAMA dirigido al Excelentísimo señor Pre-
sidente de la República, por el señor Goberna-
dor de Boyacá. 
Gobernación-—Tunja,1 diciembre 23 de 1920 . 

Excelentísimo señor Presiden-te—Bogotá. 
, Nombre Gobierno Departamental , mío propio, 
presento a Su Excelencia sincero reconocimiento 
por disposición envío Regimiento esta plaza, cuya 
presencia será benéfica todo sentido. 

Servidor, Jesús García • R. 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

'DBCRiEfTO número- 2255 de 1920 (24 de di-
ciembre), ipor el cual se reconoce una 'su-
ma a un empleado, por servicios presta-
dos em el ramo 'de Cojrr^os.. 
El Presidente de l>a República de Colom-

bia, en uso de sus facultades, legales, y 
ctírísiderando: 

Que no obstante haberse suprimido por 
la Ley 72 de 19.19, desde, el 1." de enero del 
corriente año, el puesto de Ayudante de, la 
Oficina de Encomienda® Postales 'del Ex-
terior., .de 'la Administración de. Correos de-
Manizales, el señor Pablo H'enao-, que dfe.s.-
>empeñaba dicho puesto., continuó sirviendo 
como supernumerario hasta el 22 de marzo 
del año en curso, a causa del aumento 'de 
importaciones en esos meses.; y 

Q'ue es. de justicia reconocer al señor He-
nao- sus servicios ¡prestados durante dicho 
tiempo, detireta.: 

Artículo úni'coi. Reconócese a favor 'del 
señor Pablo Henao la súma de sesenta y 
siete pesos, setenta y cuatro centavos 
($ 67-74), valor de dbs meses veintidós 
días de sueldo„ por sus. .servási^,,,prestados 
del i.° de enero al .22 de marzo del corrien-
te año, como Ayudante de la Oficina de En-

c o m i e n d a s Postales, del Exterior, en la Ad-
ministración de Correos de Manizales> a 
razón de veinticinco pesos. ($ 25) c ensua-
les. 

Comuniqúese y, publíquese. 
Dado en Bogotá a 24 'de diciembpe de 

1920. 
MARCO FIDEL SUAREZ—El Ministro 

de Instrucción ^Pública, encargado, del' Des-
pacho de Gobierno, Miguel ABADIA MEN-
DEZ. 

DECRIET'O número 2256 de 1920 (24 de -di-
ciembre.), por el cual se reconocen unos 
días de servicio a un empleado de la Ad-
ministración General de Correos (Depar-
tamento- del Correo Urbano). 
El" Presidente 3e la República de Colom-

bia, en uso de sus atribuciones legales, y 
considerando: 

Que por haber sido promovido a otro- em-
pleo el señor Juan de D . Tavera, Conductor 
del Departamento del Correo Urbano, de la 
Administración General de Correos, prestó 
les servicios de tal empleo el señor Manuel 
Barrera A . , en su calidad de Meritorio de la 
Sección Central del mismo Departamento, 
desde el día 17 hasta el 20 del presente mes, 
decreta: 

Artículo único. Reconócese a favor del 
señor Manuel Barrera A . el sueldo- de Con-
ductor de la Sección d£ Occidente, de'l De-
partamento ¿el Correo Urbano, de la Ad-

•ministración General de Correos, a razón 
de $ 25 mensuales, o sea la suma- ds $ 3-22, 
'en los cuatro días que desempeñó dicho 
•empleo-. 

Comuniqúese y publíquese. • 
Dado en Bogotá a 24 de= diciembre de 

1020. 
• ; MAsRGQ- FIDEL 8UAJREZ—£,\. Ministro 
de I-nstr-u^'ció^ Pú.blica> encar-gado; djel' j&ies.-
píieho de Gobierno, Miguel ABÁX>Í$ M$N-
UEZ. 

DESCRETO número 2257 de 1920 (24 de di- v 
cieimbre), por el cual se acepta una re-
nuncia y se hace un nombramiento. |i 
El Presidente de lia República de Colonia 

bia, en uso de sus facultades legales, de* 
creta: 1 

Artículo único. Acéptase la renuncia qué 
del puesto de Sirviente del Anfiteatro de 
Medicina Legal -ha'oe el señor Luis Carlos 
Guzmán, y nómbrase en su reemplazo- al se-
ñor Obdulio Guzmán; 

Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá a 24 de diciembre dé-¿ 

1920. 1 
MARCO FIDEL SUAREZ—El Ministró . 

de Instrucción Pública, encargado del Des-
pacho ¡de Gobierno, Miguel ABADIA MEN-> 
DEZ. 

DEiCRlET'O número- 2258 de 1920 (24 de di-
ciembre), por el cual se dicta una dispo-
sición en el ramo de Prisiones. 
El Presidente de lia República de Colom-

bia, en uso de sus facultades legales, de-
creta : 

Artículo i.° ,Los Médicos- de las Cárceles 
de Circuito, nombrados por los Gobernado-
res de les Departamentos con posteriori-
dad al i.° de enero- del presente año-, -de 
acuerdo con las disposiciones contenidas en. 
los Decretos números 1992 de 1915, 1422 de 
1918 y 1237 de 16-de junio pasado, t ienen 
derecho, desde -el día de su posesión, al 
sueldo fijado en -el Presupuesto Nacional de 
gastos de la vigencia económica en curso, y 
los pagos que por tal servicio se hayan ve-, 
rificaido hasta la fecha les serán legalizados; , . 
a los respectivos empleados pagadores. 

Artículo 2.0 ,Se legalizan del -mismo mo-
do los pagos hechos o que se hagan duran-
te la presente vigencia por sueldos y¡ hono-
rarios de los Ecónomos de las Penitencia-
rias y Cárcele® en donde funcionen talest 
empleados, imputaiidoi el gasto al capítulo 
13, artículo 251 del Presupuesto de gastos. 

Comu-níquese y publíquese. 
Dado en Bogotá a 24 de diciembre de 

xg20. 
MARCO- FIDEL SUAREZ—El Ministro 

ele Instrucción Pública, encangado del Des-
pacho de Gobierno, Miguel. ABADIA MEN-
DEZ. 

D E C R E T O núm'ero 2259. de 1920 (24. de di-
- ciembre), por el cual sé encarga de la Co-

misaría Especial del Territorio de Arau-
ca al Secretario de la misma Comisaría. 
El Presidente de la República de Colom-

bia, en uso de sus facultades> legales, de* 
creta: 

Artículo único-. Por licencia concedida: 
al señor Aristides U . Vaca para separarse 
de las funciones de Comisario Especial de 
Arauca, por el término de sesenta día», en-
cárgase de la Comisaría al señor .doctor 
Se,rgio Bernal Roa, Secretario de la misma ; 
-Comisaría. • , . 

Comuniqúese y publ íquese / 1 ; " 
Dado en Bogotá a 24 de 'diciembre de / 

IC;20. ' J 
MARCO FIDEL SUAREZ—W Ministro "'-. . 

de Instrucción Pública, encargado- del Des-
pacho- 'de Gobierno, Miguel ABADIA MEN-
DEZ. 

MINISTERIO DE HACIENDA ; 

DECRETO número 2262 de 1920 (24 de diciem-
bre) , por el cual se hace un nombramiento . 
El Presidente de la República de Colombia, eií 

uso de sus facultades legales, decreta: 
Artículo único. Nómbrase en propiedad Escri-

biente de la Administración de Hacienda Nacional 
de Cundinamarca-, al señor Ricardo Pav(a, por re-
nuncia del señor Garlos E , T.orres. . 

Comuniqúese y publíquese. j 
Dado en Bogotá a 24 de diciembre de 1920. 
MARCO FIDEL SUAREZ—El Miiiistro de Ha-

cienda, Pomponlo GUZMAN, j 
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gtíÜCftKtO. número ^ m * de 1920 (24 de diciem-
bre), por el cual se hace un nombramiento. 
El Presidente de la República de Colombia, en 

{uso de -sus facultades legales, decreta: 
Articulo único. Nómbrase en propiedad Cabo 

del Resguardo de Puerto Escondido, ¡al señor /Ta-' 
Wiás Ateúcio, en lugar del señor Víctor Cuadrado. 

( Comuniqúese y publiquese. 
Dado en Bogotá a 24 de diciembre de 1920. 
MARCO FIDEL SUAREZ—-El Ministro de Ha-

cienda, Pomponio GXJZMAN ¿ 

MINISTERIO 1>18 GUERKÜ 

DECRETO número 2247 de 1920 (diciembre 23), 
por el cual se Graniza la Escuela Militar de 
Aviación en desarrollo de la Ley 126 de 1919. 
El Presidente de la República de Colombia, -en 

uso de facultades legales, decreta: 
Articulo l ' Con el objeto de preparar el perso-

nal necesario para el funcionamiento y organiza-
ción de la quinta arma del Ejército, está~bléne}?e 
un instituto que se ,denominará Escuela Milínu* Je 
Aviación. Esta Escuela dependerá directamente del 
Ministerio de Guerra, por conducto de la Sección 
de Aviación, se inaugurará el- 1» de febrero de 
1923, y constará de dos Secciones, A y" B, que 
funcionarán, la primera, en la capital de U Re-' 
pública., y la segunda, en el lugar que designe él' 
Ministerio de Guerra. . ' 
• Artículo 2» Los -alumnos ;de i a Escuela Militar 
de Aviación se denominarán Cadetes de Aviación, 
y serán nombrados por el Poder Ejecutivo, tomán-
dolos en comisión del personal en servicio activo 
del Ejército y de los aspirantes del elemento ci-
vil . 

Parágrafo . Los aspirantes civiles, a más de las 
•condiciones que ste estipulan más' adelante, no de-" 
berán ser menores de diez y ocho años ni mayores 
de veinticinco. 

Artículo Los Cadétes de Aviación desde su 
ingreso en la Escuela quedan some'tidos a las dis-
posiciones de este Decreto, al Reglamento de la 
.Escuela y a las demás instrucciones que el Go-
liierno o la Dirección de la Escuela adopten con 
relación a olios y a sus estudios. 

Artículo 4'' El número de Cadetes dé la Escuela , 
Militar do Aviación será por ahora el siguiente: 
í Oficiales . . ! 25 
| Suboficiales *••,-. " 2 5 

Civiles que reúnan los requisitos . . . . . . . 10 
Artículo 5» Los Oficiales y Suboficiales Cadetes 

devengarán los sueldos correspondientes a sus gra-
dos, más una .gratificación que se señalará en de-
creto separado, y con sus haberos pagarán su ali-
mentación en la Escuela. -Durante el Curso, unos 
y otros tendrán la categoría de Cadetes y usarán 
el uniforme de la Escuela . 

Artículo G« l í l ' aspi rante a Cadete para el Curso 
de Aviación deberá reunir las siguientes condicio-
nes : 
1 a) Ser colombiano, nacido de padres colombia-
nos o naturalizados colombianos por lo menos des-
de diez años atrás; 

l>) Ofrecer el máximum de condiciones físicas 
<iue' aseguren el éxito en su carrera y el fácil des-
empeño de l a s ' func iones que le incumben como 
aviador ; 

c) Presentar un certificado de buena conducta 
y honorabilidad; 

(1) Ser aprobado .en todos los cursos que com-
prendo el examen toórico, de admisión, a saber: 
Aritmética, Castellano1, Geografía e Historia Uni-
versales . Además, elementos de mecánica, de car-
tografía y topografía, de acuerdo con el Reglamen-
to para la instrucción de Pilotos Militares; 

0) Sef aprobado en el examen práctico, que 
versará sobre las materias enumeradas en el punto 
anterior , de acuerdo con ol iíej>lamoi>to para la ins-
trucción de Pilotos Milünres. 

Parágra fo . Los dos exámenes de admisión* se 
efectuarán en el local de la Escuela Militar de 
Aviación en la época que fijare el Ministerio de 
Gue r r a . 

Artículo 7- Si en el acta de examen de admi-
sión aparecieren, dos o más candidatos concia mis-' 
ma nota media, se dará preferencia ' en el orden 
siguiente: 

1) A los hijos de militares que hayan muerto 
en acción de guerra, o de servidores públicos "que 
hayan prestado a la Nación importantes servicios; 

2) A los hijos •d-e militares en servicio activo;' 
3) Al que presente mejores antecedentes; y 
4 ) ' E n igualdad de circunstancias, al de menor 

«dad,,y en último término decidirá la suerte. 

Artículo 8? Los aspirantes a Cadetes que llena-
ren condiciones "prescritas^ S«rSn: propuestos 
por la Dirección de la Escuela Militar .de Aviación 

ral Ministerio de Guerra para su admisión ,y nom-
bramiento definitivo. 

Arífffilo 9' Los alumnos civiles que sean acepta-
dos deberán depositar en la Tesorería General de 

¡la Repiiblica la cantidad de mil quinientos pes^s 
' ( $ 1,500) moneda legal, que se-les devolverá al ter-
minar su compromiso con el Gobierno, y. el cual. 
• consistirá en servir por tres años en el Cuerpo de 
Aviación Militar, después de obtenido-su diploma 
y en el puesto-que le señale-el-Ministerio'de-Gue-
•rra. , 

Si el alumno no quisiere servir sino 'uno o dos 
años, pagará de la suma depositada una propor-

cional , a razón de quinientos pelos ($ 500) moné-
dela legal, por cada año o fracción de año que deje 
•de se rv i r . 

Artículo 10. . .En el caso de que el alumno, por 
! cualquier circunstancia no obtuviere su diploma, 
pagará al Gobierno una suma proporcional a la 
duración- del Curso, a razón de quinientos pesos 
( $ . 5 0 0 ) moneda legal por año . 

Artículo 11. De los alumnos militares que gana-
ren su diploma en el prim'er curso, el Ministerio 

'de Guerra, de acuerdo con la Dirección de la 
• cuela Militar de'Aviación, elegirá los que más con-
vengan para Oficiales de P l a n t a . 

Artículo 12. Cada Cadete deberá proveerse de 
los útiles personales ,que ' el Reglamento de la Es-
cuela determinarán 

Artículo 13. .Por>eada Cadete 'del elemento civil 
• que ingrese a la Escuela, el Tesoro Nacional abo-
.nará una suma, de veinticinco "pesos. ($ 25) mo-
¡neda legal, para gastos de alimentación, lavado, 
composición da ropa, compra y arreglo de calza-
do, etc. 

Artículo 14. El Ministerio de Guerra, suminis-* 
' t rará a cada' Cadete el número ds, uniformes ne-
cesarios-. : • / 

Artículo 15. Los Cadetes pusdan ser dados de 
baja por orden de la Dirección de la 'Escuela , oon 
aprobación del Podeí Ejecutivo, por las siguientes 
causas: " . ! 

a) Enfermedad crónica; - < 
b) Incapacidad intelectual; y 
c) Mala conducta. 
Pa rág ra fo . El 'Ministerio de Guerra determinará 

en cada oaso part 'cular la cuantía que deberá pa-
garse ál Tesoro 'Nacional, "de- acuerdo con el ar-
tículo 10 de esté Decreto. ' . 

Artículo 16. Lia Instrucción qüe se dé en lá< Es-
cuela se hará en tal forma que el personal pueda 
entrar en el Cuerpo de Aviación Militar, ter res t re 
y marít ima . 

Artículo 17. Las materias que se dictarán en la 
Escuela serán las siguientes: M e c á - n i c a general, 
Mecánica de aviación (construcción, reparación) , 
Aerodinámica, Lectura de cartas, Cartografía, Fo-
tografía, Armamento, Tiro aéreo y terréstre, Tele-
grafía y Telefonía inalámbrica, y empleo de la ' 
aviación terrestre- y marí t ima en unión con las 
otras armas, e tc . , e tc . , en las condiciones fijadas 
por el ¡Ministerio-de'Guerra. 

Pa rág ra fo . El-Curso elemental será seguido por 
los alumnos mecánicos, Pilotos, Observadores, Ame-
tralladores, e tc . , e tc . , y ei Curso de perfecciona-
miento,- por los "Oficiales Pilotos, Observadores y 
las personas designadas por el Ministerio de Gue-
rra . 

Artículo 18. El personal de la Escuela Militar de 
Aviación será el sigu'ente: 

Dirección. 
Un Director, que será el Jefe de Misión de-

Aviación; 
Dos Oficiales Adjuntos (%lumuos); 
Tres Sargentos Escribiente»;; ' ^ 
Cuatro Sargentos Telefonistas,® , ' 
.Cuatro Cabos. Carteros; 
Cuatro Cabos Ordenanzas; 
Cuatro. Asistentes de la Dirección-, 

Servicio administrativo.. _ . - ta® 
Un Contador; . • 
Dos Sargentos Escribientes; 
Un Ecónomo; 
Un Guardarropa; \ 
Un Guardaalmacén; 
Cuarenta y ocho Sirvientes "de máquina . 

Servicio sanitario. 
Dos Oficiales de Sanidad; 
Tres, Sargentos primeros, 'Enfermeros . 

• ; d r 
Servicio de "talleres. 

^ Un, Je-fe Técnico, que será uno;de los miep.bro^, 
fi^laj-jyjisión de Aviación; • ' _ < 
_ -ifn, Oficial Comandante (a lumno) ; 

«Tres-.Oficiales Adjuntos (a lumnos) ; . , ^ -

«Cuatro .SuhO'flctóles,. (miummos) ;<•- t. 
Ocfio aprendices mecánicos; 

•Ocho -.obreros montadores de avión. ; 

Servicio cíe aprovisionamiento y de almacenes. 
Un Jefe Técnico, que será un miembro de la Mi-» 

sión de Aviación; 
Un Oficial Comandante (alumno); 
Tres Oficiales Adíjuiitos (alumnos); 

-Seis Suboficiales (alumnos)-; 
Dos Sargentos Escribientes;,-, 
Dos Sargentos Guardaalfiracehes. 

Almacenes de gasolina e ingredientes. 
Un Je fe Técnico, que,será un miembro de la Mi-

sión de Aviación; 
Un Oficial Comandante (a lumno) ; 
Dos Suboficiales (a lumnos) ; 
Dos GUardaalmacenes. 

Servicio de tracción. 
:Un Jefe -Técnico,- que será un miembro de la Mi-

sión de Aviación; 
Un Oficial Comandante (a lumno) ; 
Dos Suboficiales (a lumnos) ; 
Cuatro Mecánicos pilotos de- automóvil . 

Aeródromo. 
Un Jefe Técnico, que será uno de los miembros 

de la Misión de Aviación; 
Ún Oficial Comandante (a lumno) ; 
Tres Oficiales Adjuntos (a lumnos) ; 
•Seis Suboficiales (a lumnos) ; 
Seis Mecánicos de hangar (alumnos) . 
Artículo 19. En la Dirección de la Escuela Mili-

-tar de Aviación se llevará por cada alumno o per-
sona que preste sus seTvicios en la Escuela, una 
cédula del modelo presentado, por la Sección de 
Aviación del Ministerio de Guerra; igualmente, 
para cada avión, motor o vehículo automóvil que 
tenga para su servicio. 

A'rtícülo 20. -El material de la Escuela compren-
derá: 

1) Aviones: .rodantes, de doble comando, de 
vuelo solo y de diploma, para el servicio terrestre, 
•y deslizadores e hidroaviones para servicio en 
el agua; * 

2) ' Material rodante: camiones, .automóviles, 
motocicletas y bicicletas; 

3) Talleres: motores fijos, dinamos movidos 
por motores eléctricos, tornos, fresadoras, tala-
dros, yunque limador, , sierras de cinta circular, 
molduradoras, cepilladoras, herramientas diver-
sas, e t c . ; > '•* 

4) Edificios: locales paríi escuelas, oficinas y 
alojamiento de tropa, hangares 'para aviones, co. 
bertizos para talleres, para material rodantef para 
almacenes y repuestos, y para gasolina e ingredien-
tes; y 

5) Campos de a te r r iza je . 
Artículo 2 1 . ' P a r a obtener el diploma de piloto 

mili tar el alumno se someterá a las pruebas si-
guientes: 

a) Un descenso espiral de trescientos metros con 
el motor a baja velocidad, -con aterr izaje en un 
círculo determinado por el Director de la Escuela, 
según las circunstancias- atmosféricas; 

b) Dos viajes de treinta kilómetros mínimum, 
entre ida y regreso, con aterr izaje en terreno di-
verso, debiendo efectuar uno de ellos, ó ambos', 
entre la salida y la puesta del sol; 

c) Dos viajes t r iangulares de lados distantes 
cincuenta kilómetros entre sí, lo que hace un total 
de ciento cincuenta, mínimum, que debqrá efectuar 
cada ,urio en dps días consecutivos, con aterr izaje 
facultativo intermedio en uno de los lados solamen-
te; uno de estos viajes t r iangulares puede ' se r re-

emplazado por una recta de cien -kilómetros míni-
iniim sin escala; y 

d) Dos ascensiones a dos mil metros sobre el ni-
vel del terreno (independientes de los viajes indi-
cados en el punto c) e jecutadas separadamente, 
con la obligación de permanecer, cuando hayan 
efectuado la primera, durante un mínimum de 
treinta minlitos en la al tura de dos mil met ros . 
'- Artículo 2*2. El examen teórico versará sobre 
loá^áiguientes púntos: 

Aviones: Anatomía del avión, principios del re-
glaje, accidentes comunes y reparaciones momen-
táneas . • 

Motores: -principio del motor de explosión, ana-
tomía'del-motor,- construcción del motor, daños más 
comunes, .-medios de "prevenirlos, de descubrirlos 
y de repararlos; regla je del motor en t i e r ra - (ca r -
buración, distribución e ignición, engrasado y cir-
culación de agua) , y regla je durante el vuelo . 

Instrumentos: altímetros, brújulas, .indicadores 
de velocidad,.y de inn,inación .y empleo de esto¡? 
instrumentos-,. , , 
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Lectura do cartas: en escalas de 1 Booro 25,000 
a 1 ttobre 500,000. 

Meteorología: principios, presión barométrica, 
temperatura, nubes, viento, estado hidrométrico, 
lectura cartas meteorológicas, utilización de los 
dat(09 meteorológicos. 

Aerodinámica: principios elementales y prácti-
«os, resistencia del aire considerada como útil, sus-
tanciación, gobierno, -pérdida de velocidad, resisten-
cia del aire considerada como perjudicial, resis-
tencia al avance o fuselaje de las superficies. 

Navegación j*érea:' preparación y ejecución de los 
viajes, preparación del avión, de la carta, de los 
puntos de escala, vuelos en las' grandes alturas y 
estudio de las leyes y reglamentos que rigen la na-
vegación aérea. 

Artículo 23 . La Dirección de la Escuela Militar 
de Aviación presentará al Gobierno a la mayor 
brevedad posible los reglamentos correspondientes 
sobre régimen Interno, administración y uniformes 
para Oficiales, Cadetes y personal de tropa de la 
Escuela. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá a 23 de diciembre de 1920 . 
MARCO FIDEL SUAREZ—El Ministro de Gue-

rra, Joi;;<: ROA. 

MINISTERIO PEI; TESORO 

TKSOUKRIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Movimiento de caja 

Bogotá, 14 de agosto de 192 0 
DEBITO 

Existencia anterior $ 620,479 96 
Remesas 

De la Aduana jde Barranquilla, va-
lor de tetras por derechos de impor-
tación, pagadas así: • 

En vales de Tesore- ,, 
rfij $ 1,200 66 

En dinero . . . . . . . 10,639 32 
. 

De la misma, en vales de Tesore-
ría 

• De la' Aduana dé Cartagena, va-
lor de iguales letras' 

D e la misma, consignó el Habili-
tado de la Policía Nacional 

De la misma, consignó la Casa 
Bditorial Arboleda & Valencia . . 

De la misma, cónsignó el doctor» 
. Manuel ,M. Oamargo . . . » 

• De ,1a' Administración de Hacienda 
Nacional de Medellln, consignó el 
seílor Pedro Olarte . . • 

De* la misma, consignó la Cora-
ppíifa Colombiana de Tabaco 

De la Administración de Hacienda 
Nacional dé Cali, consignó el señor 
Jarge Holguín L1 

De la misma, igual consignación 
De la Administración' Principal de 

Salinas de Cundinamarca, en un re-
del Habilitado- de la Policía Na-

eMsiial 

Patentes de invención 
Pagó el señor Federico Sánchez 

A. , a cuenta de derechos de una pa-
tente . .* . • * . . . . 

Ingresos varios 
Consignó la Dirección de la Im-

pídala Nacional, por entradas a esa' 
oficina, en julio 

* Consignó el señor Joaquín Rodrí-
guez, por compra que hizo al Minis-
terio de Obras Públicas de un deco-
rado . . . • • . . . . . 

Valor de una multa impuesta por 
la' Go<rt& de Cuentas, cubierta hoy. . 

Intereses de demora en el pago 
de derechos de importación 

Depósitos 
-Descontado por embargos judi-

11,839 98 

18,793 95 

1,264 47' 

6,155 79 

4,000 . . 

2,500 . . 

10 ,000 

10,000 . . 

3,100 . . 
1,942. . . 

3,980 

. . . 20 

448 87 

10 .. 

5 . . 

' ? • « » 

378 63 

Suma . . . . " $ '694,901 25 

; CREDITO 
Ministerio dé Gobierno 

< Pagadas las s i suieatea órdeiies: 
; Número 888, a fayor del señor Jorge Holguín 

XíÎ j, v%lor de viáticos y Bastos de representación 

de algunos Senadores . $ 
- Número 948, a favor 

del mismo, valor de die-
tas de los Senadores en 
los últimos doce días de 
julio . . . . . -. 

Número 833, a favor 
dej señor Vicente Huer -
tas, valor de gastos en 
circunscripciones y al-
macenes' de telégrafos, 
en mayo y junio 

Número 842, a favor 
del mismo, valor de gas-
tos de construcción de 
varias líneas telegráficas 

Número 977, a favor 
del señor J . Bedoya R . , 
valor de jornales, luz,-
materiales, e t c . , en la 
Imprenta Nacional, en 
julio 

Completo de la núme-
ro 789, a favor del señor 
Arturo Quijano, valor de 
gastos para el festejo del 
20 de julio, por $ 20,000 

Pagado por sueldos . . 

515 

2,380 

5,570 

16,666 

2,826 77 

500 
3,751 95 Sfe.209 72 

Ministerio de Instrucción Pública 
Número 1138, a favor 

José D. Monsalve, valor 
para -la Biblioteca Na-
cional $ 

Número 1Í39, a favor 
del mismo, valor de 11-, 
bros para la Biblioteca 
Nacional ; . . . 

Número 1140, a favor 
de sor Rosa de San En-
rique, valor de encuader. 
nación de setenta volú-
menes para la Biblioteca 
Nacional 

Número 1201, a favor 
del Hermano Genefort, 
valor de materias primas 
para el Instituto Técnico 

Número 1022, a favor 
del mismo, valor de ma- * 
terias primas' para el 
Instituto Técnico . . . 

Número 994, a favor 
del mismo, valor de ma-
terias primas para el 
Instituto Técnico . . . 

Número 995, a favor 
del mismo, valor de he-
rramientas para dicho 
Instituto 

Números 996|97, a fa-
vor del mismo, valor de 
mobiliario para dicho 
Instituto 

Número 1023, a favor 
del mismo, valor de ele-
mentos para dicho esta-
blecimiento . . . . . . . 

Número 1147, a favor 
de la señora Beatriz A . 
de Camacho, valor de 
arrendamiento de la ca-
sa para la Escuela Supe-
rior de Agronomía, en. 
julio . . . . » . ; 

Número 114,8, a favor 
de la señora Rosa Rivas 
G . , valor de arrenda, 
mientó^de casa para di-
cha^ Escuela, en j u l i o . . 

Número 1152, a favor 
del Hermano Julio, valor 
üe becas en el Instituto 
de La Salle, 'en 'julio . . 

Número 1158, a favor 
de sor Rosa' de San En-
rique, valor de becas en 
el Orfelinato de Jesús, 
María y José, „en ju l i s . . 

Nújnero 1154, a favor 
del Reverendo Padre 
.Emilio Rico, valor de be-
cas en la Escuela de Ar- • 
tes y Oficios, en julio. . 

Número 1165, a favor 
del señor Julio C. Ver-
gara, valor de- heeas eu 

del señor 
de libros 

• 75 „„ 

75 . , 

183 90 

98 ..) 

96 

97 50 

89 20 

183 .„ 

93 

210 

300 ,.• 

272 . , 

144 . . 

720 

i " 

Pasan .$ 2,636 6a 2,209 J 2 

Vienen . . . $ 
la Facultad de Ingenie-
ría, en julio 

Número 1256, a favor 
del soñor Gabriel Sanín, 
.valor de su beca en la 
Escuela de Agronomía, 
de fubcero a mayo . . 

Número 7 2 2, a favor 
del señor Ramón Fran-
co, valor de auxilio a la 
Sociedad de Ciencias 
Naturales del Instituto 
de La Salle, en abril. . 

Número 1161, a favor 
del Hermano Agustín, 
valor de auxilio • al esta-
blecimiento de San Ber-
nardo, en julio . . . . . . 

Las siguientes, valor 
de arrendamiento de lo-
cales para Escuelas Pri-
marias, en julio: 

Número 1164, a favor 
de la señorita Adelaida 
Rodríguez 

Número 1165, a favor 
de la señora María J . 
Paz de Caro 

Número 1166, a favor 
de la señora Ana Elvira 
R . de Vásquez 

Número 1167, a favor 
de la señorita -Adela 
Salcedo 

Número 1168, a favor 
de la señorita María Es-
guerra 
; Número 1169, a favor 
de lá señorita Ana Do-' 
lores Tobar 

Número 1173, a favor 
de la señorita Julia Ra-
mírez A 

Número 1172, a favor 
de la señorita Lucrecia 
Lora B 

A buena cuenta de la 
número 45, a favor del 
señor- Emigd lo Esque-
r ra , valor de auxilio al 
Asilo do ' Mendigos, en 
enero • • •• • • _ 

Número 114, a favor 
del señor J. -N . Corpas, 
valor de auxilio al Hos-
pital de San José, en 
enero 

Número 582," a favor 
del señor Enrique Fer-
nández, valor de auxilio 
al Hospital de Fusagasu-
gá, de enero a abril . 

Número 602, a favor 
del señor Aveliiio Gam-
boa, valor de auxilio al 
Hospital de Guaduas, en 
abril 

Número 812, a favor 
del mismo, valor de 
igual auxilio, en mayo .-

Número 868, a favor 
del señor Ernesto S. de 
Santamaría, valor de 
auxilio al Asilo de Indi-
gentes varones, en junio 

Número 999, a favor 
del señor Pedro A . Ruiz, 
valor de auxilio al Hos-
pital de í La Mesa, en 
junio 

Número 865, a favor 
del señor Julio Escobar 
S . , valor de auxilio al 
Asilo de Locos,,en junio 

Número 979, a favor 
del señor Eliseo Monta-
ña, valor de auxilio al 
Hospital de Los Alisos, 
de febrero a junio . . . 

Número 2 68, a favor 
del Reverendo Padro F . 
Savary, valor de auxilio 
a las .Misiones " de • San 
Martín, en enero y febre-
ro . . . . 

Número 821, a favor 
del Reverendo Padre F . 

2,636 60. 32,209 

40 A.U 

80 .« 

100 . . 

500 ... 

60 

60 

sé 

60 >•.) 

58 . . 

60 . >, 

60 

60 

60 .. 

2 0 0 

500 . 

100 ,, 

25 .,,} ' i 

25 
.. _ f-

83 33 

20 
:! ' jr- • 

700 U Va¡ 

250 . „ 

^ 'j i i 

36 5 

Pasan ¡r .$ 0,102 93| £2,20» 14 
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Vi-en«n . . .$ 
Pehau, valor de auxilio 
a las Misiones de Arqu-
ea, en marzo . . . . . . . 

A buena cuenta de la 
número 984, a favor del 
señor E . Cortázar, por 
$ 1,500, valor de primer 
contado de diez mil 
ejemplares de un texto 

Número 627-, a favor 
del señor José J. Var-
gas, valor de veinte li-
tros de barniz para ta-
bleros 

Número 749, a favor 
del señor Camilo Jimó-
ne'í, valor do tiza para 
las escuelas 

Númoro 752, a , favor 
dol mismo, .valor de ti-
za para la:; escuelas . . 

Número 758, a favor 
del señor R. Troncoso, 
valor de tiaa para las 
«sscuelas 

Número 757, n favor 
del señor Luis /Martínez 
D. , valor de tiza para Jas 
escuelas . , 

JNKunero 74S, a favor 
de los señores Alboleda 
& Valencia, valor de diez „ 
mil ejemplares de'un li-' 
bro de Iectuta 

Número 871, a favor 
del señor Camilo Jimé-
nez, valor .de tiza para 
las escuelas ">. . 

Número 872, a favor 
del mismo, valor de tin-
ta para las escuelas . . 

Número 753, a .favor 
del mismo, valor de tin-
ta en polvo 

Número 985, a favor 
del señor Justo V. Cha-
rri, saldo del valor de 
siete i» SI quinientos 
ejemplares de un texto 

Número 1030, "a favor 
del señor Bliocer- Rodrí-
guez, valor de Abacos, pa-
•̂a las escuelas 

Número 1182, a favor 
del señor Germán Bravo, 
valor de tinta para las 
escuela^ 

Número 1193, a favor 
del señor F . Rodríguez, 
valor de acarreo de tex-
tos y útiles al correo. . 

Número 1195, a favor 
del mismo, valor de cien 
cajones 

Número 1186, a favor 
de la señora OEelia Ama-
ya, valor de cincuenta 
encerados- para ompa--
qutj? 

Númoro 1187, a favor 
de la misma, valor de 
cincuenta onceracíos . . 

Número 1190, a favor 
del señor U. Troncoso, 
valor de cincuenta en-
cerados 

Número 1191, a favor 
del mismo, valor de cin: 
cuenta encerados . , - , 

Números 3180 y 1181,'í 
a favor del Beñor Jesús 
M. Henao, valor de 

, trescientos noventa y seis 
ejemplares de líistp?ia 
de Colombia, para uso de 
las escuelas 

. A' buena cuenta de la 
número 214, a favor del 
señor Luis C. Ruta,- va-
lor de cuadernos para 
las escuelas 

Número 871, a favo¿-
del se&or Eugenio Peña, 
valor de materias pri-
mas para la Escuela do 
Bellas Artes . . 

6,102 93 32,209 72 
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160 

160 

14 30 

90 

4,000 . 

45 . , 

96 . . 

96 . . 

700 . . 

45 . 

96 . . 

27 50 ::;Fr 

€6 . . i i 

85 

80 

80 .,.., 

•1--Í 

198 . 

200 . 

300 ¡.i 

Pasan 13,170 73 32,209 72 

Vienen . 
A buena cuenta de la 

número 65 8, a favor del 
señor Camilo Jiménez, 
valor de. pizarras . . . 

Número 99 0," a favor 
del señor Adalberto Ver-
gara, valor de veinticin-
co ejemplares de Geo-
graf ía de Colombia y un 
atlas 

Número 1008, a favor 
del señor Camilo Jimé-
nez, vaior de tiza para 
las escuelas . . . 

Número 218, a favor 
del señor J. J. Vargas, 
valor de sesenta y seis 
litros de barniz, para ta-
bleros 

Número 322, a favor 
del mismo, valor de 
igual compra 

Número 1185, a favor 
de la señora Ofelia Ama. 
ya, valor de cincuenta 
encerados 

Número 1188, a favor 
de la misma, valor de 
cincuenta encerados . . 

Número 1200, a favor 
del señor Abelardo An-« * 
guio, valor de servicios 
médicolegales 

Número 12.02, a favor 
del señor Benjamín Fa-
jardo, valor de igualee 
servicios 

Número 12 04, a favor 
del mismo,^ valor de 
iguales "servicios . . . 

Número 1215, a favor 
del señor Mario Castro 
M., valor de - cuadernos 
para las escuelas . . . 

Pagado por sueldos.. 

$ 13,170 73 32,209 72 
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Ministerio de Agricultura y Comer-
cio. 

Pagado a buena cuenta de la or-
den número 26 0, a favor ..del "se'ñoí* 
Félix Salazar,, valor de auxilio a la 
Junta de Saneamiento * de Bogotá, 
por, $' 77,210, de noviembre de 1919 
a marzo de 192 0 

Ministerio de Obras Públicas 
Pagadas las siguientes órdenes: 
A buena cuenta de la número 63 6, 

a favor del señor. Manuel Villave-
ces, buena cuenta de lo apropiad® 
para pagar lá Quinta de Bolívar, y 
compra de objetos para el Museo 
Bolívar " . ' . . $ 666 . . 

Número 822, a favor 
' del señ/or Hernando Gó-

mez, valor de útiles de 
escritorio . . . . , . . . . 107 , . 

Número 732, a favor , 
del señor J: M. Bermú-
dez, valor de muebles . . 85 

Número 852, a favor -
del señor Francisco Sa-
lazar,. valor de útiles de 
escritorio 33 . . 

Ministerio (leí Tesoro 
¡ 

Pagadas las siguientes órdenes: 
ííúmero 1185, a favof del señor 

Rafael Cortés, valor de intereses de 
.cédulas de Tesorería . $ 51 . . 

Núnrero 13 5 0, a" favor 
del señor Mil*iades Clia-
ves, valor de iguales in-
tereses . . ' 4 2 0 

Número 1452, a favor 
del Colegio Pinillos, de 
Mompós, valor de intere-
ses de renta nominal en 
el primer semestre'de 
1920 . . . 66'9 . . 

Pagado por sueldos.. 400 . , 

Depósitos 
Pagado por -embargos judiciales .'$ 

33,352 96 

$ 40,000 

891 . . 

1,124 20 

66 66 

• ^ Vienen $ 107,644 54 
Remesas , 

A la Aduana de Arauca, valor de 
giro número 23, a favor de las seño.-. 

Pasan .% ,10.7,&44 54 

ritas Avendaños . . 40 
A Ja Aduana de Oro-

c«é, valor d,e los giros 
siguientes: 

Número 13, a favor 
de la señora ' Graciela 
de Garzón 3 0 

Número 2 4, a favor 
del Coinisario Especial 
del Vichada 23 0 

A la< Administración 
de Hacienda Nacional de 
Tunja, valor de giro nú-
mero 21, a favor de la 
señorita Margarita Za-
mudio 65 

A la misma, valor de 
giro número 29, a favor 
del señor Alejandro Her-
nández 1,040 

A la Administración 
del Lazareto^ de Agua de 
Dios, valor de giro núme-
ro 135, a. favor de La 
Jíavaria 120 

A la Administración 
del Lazareto de Contra-
tación, valor de giro nú. 
mer<T87, a favor del se-
ñor Adolfo Rubio . . . 220 

/ 
/ 

Certificados de la vigencia do 1019 

Pagados en la fecha . . $ 

Suma . . . 

RESUMEN 
Débito 
Crédito . . . . 

Saldo . . . . „ . , 

1,745 

3,000 .-.i 

$ ' 112,389 54 

694,901- 25 
112,389 

582,511 71 

Que se descompone así: " 
Saldo en el Banco López . . , $ 18,292 18 
En dinero . .' . . . .«> , , 6,773 88, 
Valores diversos 4,929 8 8 / 
Fojido de caminos . . . . 1,752 59 
Fondo de la vía del Carare . . . . 747 73 
Para la Junta de Saneamiento,. 8,699 24 
En vales de Tesorería 22,644 40 
En bonos de deuda interna . . . , 494 34> 
En cédulas amortizadas 1,557 . „-,-
En cupones de bonos . . . . . . . . . 203,556 14 
En billetes ingleses . . .. . .. „¡ 5,365 
En documentos . . 307,699 35 

Suma igual $ 582,511 71 

Por el Tesorero General, el Cajero, 
Ezequiel Martínez 

MÍNISTERIO DE AGRICULTURA Y COMERCIO 

DECRETO número 2260 de 1920 (diciembre 24) , 
por el cual se delega una facultad al señor Go-
bernador del Departamento del Tolirna. 
El Presidente de la República de Colombia, en 

uso de sus facultades legales, y considerando: " 
1* Que la Ley 43 de 1916 autoriza al Gobierno* 

para emitir «-hasta $ 500,000 en documentos d» 
crédito público que se denominan bonos de deuda 
interna, que ganan"él 8 por 100 de interés anual ' 
y se amortizan en el 2 por 100 de todas las rentas 
y contribuciones nacionales; • 

2' Que gor el inciso 2? del artícmlo 2» de la mis-
ma Ley se dispone que el Gobierno* ordenará el 

•*festudio, -por ingenieros hidráulicos, de las llanu-' 
ras del' Tolima; 

3' Que en el Presupuesto especial de crédito 
público del presente año fiscal se apropia la par-
tida de $ 50,000 «n bonos de deuda interna para el 
estudio de las llanuras del Tolima; y 

4' Que la Gobernación- y los Representantes y; 
Senadores del Tolima conceptúan que para la efica-
cia y rapidez de las obras conviene delegar al se-
ñor Gobernador del expresado Departamento o . a 
una Junta de propietarios tolimenaes la facultad 
de dirigir y organizar la empresa, decreta:* 

Artículo 1» Autorízase a la Gobernación del De-
partamento del Tolima para Fecü>iraJo& $ 50,000 ene 
bonos de deuda interna apropiados en. el Presu-
puesto especial db crédito público d»l presente afioi 
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fiscal (capítulo único, artículo 5?, parágrafo 2«) 
•para la irrigación ele las llanuras del Tolima. 

"Artículo 2i La Gobernación m a n t e n d r á en depó-
s i t o ba jo su responsabi l idad lOs bar ios 'a q d e se re-
Aere el ar t ículo anter ior , m i e n t r a s en Decreto-pOs-
te r io r se fijan las reglas para la dii 'eeeíón. 'orgatiiza-
$ión y adminis t rac ión d e la ' empresa . 

P a r á g r a f o . Tales bonos ño g a n a r á n in terés al-
gúi io mien t ras permanezcan en-depósito-. P a r a ' e s t e 
« fec to la Gobernación les pondrá iln sello indica-
t ivo de la fecha en • que sean puestos en ciftíula-
,ción, de acuerdo con el Decreto ejecut ivo que sé 
¡dictará opo r tunamen te . 

Art ículo 3 ' Las ^-cuentas para el cobro 'de los. 
3 50,000 en referencia deben i r . ' f i r tnadas pcfr el 
Gobernador y el Secretario de Hacienda del expre^" 
nado Depar tamento , y visadas por el Ministro de 
Agr i cu l t u r a y Comercio . 

Comuniqúese y pub l íquese . 
Dado en Bogotá a !24 de ' d i c i embre de Í920. , -
MARCO FIDÍJL SUAREZ—Ei-Min i s t ro de Agri-

c u l t u r a y Comercio, J e sús DEL CORRAL. 

•DECRETO número 2264 de 1920 (d i c i embre -24 ) , ' 
por el cual se aceptan unas renuncias y se decía- . 

'• • ra insubsis tente un nombramien to en" el Depar-
tamento de Uncinar ias is . 

» , 
El Pres idente de .la ' República de Colombia, <en • 

pso de sus facul tades legales,-deoretí i : , 
Art ículo l? Acéptase "la renuncia p r e s e n t a d a ' p o r ' 

¡los Inspectores Sanitarios- señores Albertp- del Ya-
' l le y Luis Tamayo . 

Art ículo 2» Declárase insubs is tente el nombra -
mien to hecho en el Inspector Sani tar io señor Ar-
«tuimedes Acosta . 

P a r á g r a f o . E s t e Decreto empezará, a / r e g i r des-
•de el 1" de enero de 1921 . 

Comuniqúese y pub l íquese . 
Dado en Bogotá a 2 4 de diciembre de 1920 . 
MARCO F I D E L SUAREZ—El Min i s t ro 'de Agri-

c u l t u r a ,y Comercio,- Je sús DEL CORRAL. 

• DECRETO número 2265 de 1920 (dic iembre 24) , 
por el cual - se íi'jan unos" viá t icos . 

El Pres iden te de la Repúbl ica de Colombia, en 
•'ilso de sus facu l tades legales, decre to : 
, Articulo 1 ' Habiéndose a c a t a d o la renuncia que 
«on carácter de i rrevocable y por motivos de sa-
lud presentó el. señor doctor Luis Fel ipe Tur r ia -
go, de la beca oficial que le otorgó el Gobierno en 
:1a Universidad de ' Jhons • Hopltins, Bal t imore, Es-
tados Unidos, y no habiéndose fijado los viáticos 
ele regreso en el Dec.reto de 'nombramiento núme-
r o 1751, de 18 de sept iembre úl t imo, señálase pa-
r a el pago de tales viáticos la cant idad de t res-
c ien tos pesos ($ 300) moneda legal, gasto que se 
ini 'putará al capí tu lo . 6'2,. ar t ículo 7,1^, del Presu-
j tiesto de gastos de la actual vigencia éconóniic^. 

Articulo 2'.' Por , la Tesorer ía (general de la Re-
públ ica -se comunicará al señor Cónsul General de 
Colombia on N u e v a - Y o r k , cablegráricamente, la 
o r d e n y autorización de a tender opor tunamen te ..a 
"ja erogación a que se refiere este Decreto, medían te 
3a inclusión del valor en re ferenc ia en la respect i - . 
.va relación de gastos del Ministerio de Agr icu l tura 
y Comercio . 

Comuniqúese y publ íquese . -
Dado en Bogotá a 24 de diciembre de 1920 . 

MARCO F I D E L SUAREZ—E! Ministro de Agri-
c u l t u r a y Comercio, Je sús DEL CORRAL. 

SOLICITUD de pa ten te de pr ivi legio. 
Señor Ministro de Agr icu l tu ra y Comercio. 

Yo Luis Manuel Hernández Blanco, c iudadano 
colombiano, domiciliado en es t l ' ciudad, tengo el t 
hono r de d i r ig i rme a Su Señoría, pa ra , solici tar , 
po r su muy digno «conducto, del Poder -Ejecutivo, 
•en conformidad con la. Ley 35 de 1869 , / l a 49 de 
1911, y demífe 'decre tos y resoluciones que r igen-
sobre la ma te r i a , 'patente de privilegio exclusivo, 
por el té rmino de veinte (20) años—-pudiendo, si., 
m e conviene, al l legarse tal término, renovar la 
patente* liasta^ el ' t é r m i n o final de cincuenta (50) 
años que el ar t ículo .1» de la Ley 49 de 1911 'coii-, 
cede para toda p a t e n t e — p a r a mis r e f o r m a s o rne-' * 
j o r a s , ' que 'he. inventado para simplificar, fac i l i t a r 
y 'aümmtm la• producción, fabricación, impres ión , ; 
numerac ión , Corte, .perforación, sel lada y contró-'f 
lación, y para simplificar por 'medio d e ollas e l f 
Mlííiiefjo, a la vez que se 'aseguran-(los in te reses den 
l a s empresas , que usen, o l legaren a usa r t an to ̂  

, m i s ' t i q u e t é s ,del Método Total izador, ya pa t en t ado 
«1 9 de jun io de„1919, como de toda> o t ra e j a se -de . 

-, t iquetes , cupones, '-recibos, talones, l ibretas , fichas, 
«otitraáeSas, vete. , •<««« '.se,- Íl3ga*en.»a 

'•I Jos ferrocarriles, tranvías, automóviles, bizques, 

-" " ' , . - " 1 -'¡l4ü-J,J'!"-> .'<.' 
aeroplanos, h idroaviones y -demás medios d e lo-
éomoción; en los hoteles , cafés, r e s t au ran tes , al-
macenes, bancos , ' f áb r i cas ; colegios,y demás . indus-
tr ias; pues mis m e j o r a s lian sido in t roduc idas pre-
cisamente a ta les t iquetes, cupones y demás .pape-, 
íes mencionados; estas mejoras , que hac^ji p rodu- , 
cir las v e n t a j a s indicadas, j un to con las derivacio-
nes y combinaciones que n a t u r a l m e n t e t ienen o. 
Kan de tener , las encier ro b a j o la denominac ión . 
Sobre la cual ha de g i ra r esta p a t e n t e y que es: 

''Patente para las mejoras introducidas e n la, 
hechura, fabricación, immewicióii, < "impresión, cor- • 
te, perforación, revisión, manejo y cuentas 'de ti-,,, 
quetes, cupones, recibos y otros papeles, cartulinas, 
o demás materiales que actualmente se-usen o lle-
garen a usarse en los ferrocarriles, bañóos, hote-
les, almacenes, fábricas y otras empresas." 

' Dicha pa ten te debe extenderse a ntfmbre y a fa- ' 
Vor mío | Dentro de l ' t é rmino 'fi jado p o r el ar t ículo 

de la Ley 35 de 1869, p re sen ta ré la "descripción 
c i rcuns tanciada y completa y las mues t r a s relat i-
vas a las me jo ras qüe van a ser pa ten tadas , las 
cuales, como bien se podrán ver, son fact ib les de 
unirse o subdividirse. en t re Si, o por 'medio -de su 
fo rma o mecanismo, sobre el cuál func ionan , 'pro-
ducirse o t ras que,-a'un-que en la f o r m a sean -dife-
rentes, sin embargo, en -el ftMtJo, son, po í las re-
glas por que se r igen, derivácibnes de las -venta-
jas o m e j o r a s que van a ser p a t e n t a d a s . :s 

Acompaño el recibo número 1885, expedido por 
la Tesorería General de la República, por "la suma 
de veinte centavos ($ 0-20) moneda legal, a cuen-
ta de los derechos fiscales de la pa ten te de privi-
legio que solicito pa ra las me jo ra s que he intro-
ducido en la fabricación, cualquiera que f u e r e la 
calidad, tamaño, color y f o r m a del papel, cartuli-
na, cartón, tela, redacción, "tipos.o caracteres y tin-
tas; y del t amaño o f o r m a de la máqu ina o elemen-
tos cor tadores , per foradores , señaladores , nume-
radores, sel ladores y cont ramarcadores , con que, 
según las c i rcunstancias y ' u s o s que para cada em-
presa o caso especial, hubie ren de fabr icarse , im-
primirse, presentarse , cortarse, per forarse , seña-
larse, numera r se , sel larse o contratf iavcárse los 
t iquetes, recibos y - d e m á s productos a q u e ' y a me 
he r e f e r ido . 

Igua lmente pido, de conformidad con la ley, que 
la pa ten te que soyeito se me ha^a extensiva al uso, 
cesión, venta y explotación privilegiada" de las 
^'mejoras in t roducidas en la hechura , fabr icación, 
numerac ión , impres ión, corte, per forac ión , revi-
sión, m a n e j o y cuentas de t iquetes , cupones, reci-
bos y oti'os papeles, car tul i i ias o demás mater iales 
que ac tua lmen te se usen o l legaren a usiírse on los 
fer rocarr i les , bancos, hoteles , a lmacenes , "fábr icas 
y ot ras empresas ," de las cuales, como queda de-
clarado, h a r é d i fe ren tes ediciones, en d i ferentes 
formas , pa ra 'd i fe ren tes clases o usos industr ia les , 
fabr i les o-cient í f icos . Declaro igua lmente que mis 
mejoras in t roducidas 'a esta nueva indus t r i a^ 'han-
sido inventadas por m í . 

Bogotá, diciembre 20 de 1920 . 

Señor Ministro,: * ' 
Luis Manuel Hernández B, 

( 1 1 2 — . D e r e c h o s ' consignados, $ 2-5 0—Publi-< 
cación, t res veces . 
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SOLICITUD de regis t ro de marca de f á b r i c a . 
'Señor Ministro de Agr icu l tu ra y Comercio. 

Yo José Joaqu ín Pérez, va rón mayor de edad y 
avecindado1 en esta ciudad capital , en ejercicio del 
'podeV que me ha confer ido la Sociedad .Me. Awley 
& Company, domicil iada en Bal t imore, Meryland, 
'Estados Unidos de Amér ica ' del Norte, a usted aten, 
t amen te pido se Sirva ¡decretar el , regis t ro de la 
marca de fábr ica Sl ipova,Mu« e l l a -usa , conforme 
al modelo ad jun to , pa ra dis t inguir camisas de t O y 

'das clases y bordadas pa ra h o m b r e , e t c . (men'¡r 
ívorlt sh i r t s , e tc . ) , reservándose el derecho de usai1- _ 
la en diversos tamaños , coloras y formas , estampa- , 
da, impresa o g rabada sobre las respect ivas manu-
fac tu ras o productos, sus e t iquetas o rótulos, em-
paques, envases o envoltorios de cualquier orden, 
catálogos, precios corr ientes , pr^sjiectos, anun-
cioá, avisos, e tc . . .. 

S L I P O V A 
Ésta marca es' de t iacionaíidad nor teafr^- f icana . 
E n ocho f o j a s -út i les acompaño a est¿^r|l>|icitud 

el poder que acredi ta mi perdón é r í á ' legar? j el re-
cibo -número 1749, expedi to por la Tesorer ía Gene-
ral. de la República, del cual consta que 'i«yjjónsíg-
nado-; e j valor 4e , los dereclios fiscales; Í ^ K e j e m -
plares, del distintivo* de lá marca cuyo regfftt 'G se 

solicita, y'el correspondiente cliáé. tddo'eonforme % 
lo que dispone la L,ey 110 Se 1914 . ' 

Confío en que el señor Ministro se sérvirá ü&r 
a esta solicitud' l a tramitación legal 'cofresjióa-
fliente. 

- Bogotá, 2 de diciembre de 1920. 
Señor Ministro: 

José Joaquín Pérea 
(1094)—Derechos Consignados, $ 2-60—Publi-

cación, tres veces, 
3—2 

SOLICITUD de reg is t ro de marcas de, fábrica.) * 
Señor Ministro de Agr icu l tu ra y. Comercio. 

Apoderado de la Compañía de Chocolates- Orua 
Ro ja , con domicilio en la chtclad de Médéllin, aten-
t amen te solicito a Su .Señoría se-sirva o rdenar que, 
de acuerdo con lo que enseña la ley, se- regis t ren 
para la expresada- Sociedad las Siguientes a tareas 
eon que ella d is t ingue sus correspondientes ' p ro -
ductos : : 

1® Chocolate El Yunque. Es t a marca está fo r -
m a d a por su nombre , que es su principal Signo 
dist int ivo; por el d ibu jo o figura de un yunque , 
deba jo del cual se lee: Gregorio -Cardona. A., letre-
ro éste pues to en fo rma semicircula>'; a los lados 
del g rabado del yunque se lee;, Kxquisit» en gusto. 
Aseado en ext remo, <y deba jo del .nombre de Gre-
gorio Cardona A . , se lee: 'Ríoytégro—'-OOJwirlbia»-^ 
Por telégrafo, Chocolatería. 

2* Chocolate San Bernardo. Su nombre- pues to 
así: en la parto ' super ior dtíl g rabado Chocolate y 
,en la i n f e r io r San Bernardo; en e l ' centro, dent ro 
de un círculo l igeramente achatado, una cabeza 
de p e r r o . 

3" Cho ol t < i l ita. Es te nombre en le t ra gor-
da ocupa la pa r t e super ior del- g rabado ; deba jo 
hay dos medal las en f o r m a de cruz, y en medio de 
éstas una circular , y en ella se lee respect ivamen-

t e : 1" Clase. S. de H . V . de P.—Exposición Nacio-
nal de Medellín, 1910 y Sociedad de San Vicente 

i de Paúl, 2'—Certamen industrial, Medalla de 2» 
clase. Medellín, 1905; deba jo de las t res medal las 
se. lee: Medalla de oro—Primara clase—-Medalla 

i de plata—Medalla de oro—Primera clase. E l dibu-
jo, o sea .esta i fc&ría /es tá fcom.'p'letado en su parte 
in fe r io r por la l eyenda: mejor y el más barato. 
Exquisito en guáto y en tódo, - _ , 



4* Chocolate El Martillo. Es ta marca, está com-
puesta por la, palabra Chocolate colocada en la 
parte alta del grabado; debajo de ella se ve la figu-
ra de un martillo con un dibujo caprichoso, y al 
pie so lee: <onipuñía Industrial (le Chocolate y 
Cafó. 1̂ 0 que principalmente dist ingue esta marca 
,es la palabra Chocolate y la figura del mar t i l lo . 

T" I 0 ) 

como en ademán, toma,,r; cerca al ángulo infe-
rior défecho d¡§l r dibujo se, ve un, polillo, puesto 
sobre'una taza. La mujer y las palabras Chocolate 
Kspuniá son, el principal signo - distintivo de esta, 
m a r c a d » 

La Céíiapapía que represento se reserva el 'dere-
cho d'e' íisar dichas marcas e.n diversos tamaños, 
aprovechando distintos • tipos, de letra, colores y 
formas, estampa'das, impresas, grabadas o real-
zadas et\ los art ículos o productos a que. se desti-* 
Ji3.fi, o en sus etiquetas, empaq.uqs, rótulos y en. 
Voltorios de cualquier orden . La misma. Sociedad 
podrá .usar también, dichas marcas, y así pido, a 
Su Señoría que' lo declare, en todos los accesorios-
que emplee en la presentación de sus artículos 
o manufacturas , en los catálogos, precios corrien-
tes, y prospectos, anuncios, avisos, e tc . , todo de 
acuerdo con las descripciones y ejemplares de las 
marcas que presento y con exclusión de cualquiera 
otra persona. 

Anexos a esta salicitud presento a Su Señoría los 
recibos números 1735 a 173 9 . de. la, Tssorería Ge-
neral de la República, con fecha de ayer, corres-
pondientes a las marcas que, me ocupan y coli los 
cuales acredito- el pago del impuesto fiscal respec-
tivo. 

don este mismo escrito verá Su.Señoría la prue-
ba de la existencia y representación de la Compa-
ñía de Chocolates Cruz Hoja, y con él dejo en. el 
Ministerio el poder que teligo para obrar, como 
obro, en- nombre- de el la. 

Bogotá, noviembre 26 d.e 1920. 
Señor Ministro: 

Fclix Cribe Ara'Sigo 
(1070 a 1074)—Derechos consignados, $ 12-50. 

Publicación, . tres veces . 
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5' Chocolate Espuma. Su nombre Chocolate Es-, 
p u m a / en t inta roja sobre, fondo verde; en este 
fondo y. en la misma t in ta se ve el busto y la cabe-
Ka de una mujer que sostiene en una mano, a la 
a l tu ra de la garganta, un pocilio, y en la otra, un 
poco debajo del pocilio, apareciendo así la m u j e r 

SOLICITUD de registro de marca .de fábr ica , 
Señor Ministro de Agricultura y Comercio. 

Yo Gregorio Castellanos, mayor de edad y veci-
no de Bogotá, en ejercicio del poder que me ha 
conferido el señor Anastasio lirias C. , y de con-
formidad con la Ley-110 de 1914, respetuosamente 
solicito el registro de la marca de fábrica para el 
terri torio de la República, que usa mi poderdante 
conforme al modelo que se acompaña, para distin 
guir la producción-de café molido en su fábrica es-
tablecida en , Cartagena, Cafetería Bolívar, reser-
vándose el derecho de usarla en diferentes tama-
ños, colores y formas, estampada, impresa o gra. 
bada sobre los, productos, sus etiquetas o rótulos 
empaque, envases o 'envoltorios de cualquier or-
den, arfuncios, avisos, etc. 

La marca consiste en el grabado del*íjusto del 
Libertador, y la enseña que representa el símbolo 
dél t rabajo, con los siguientes letreros: Cafetería. 
Bolívar—Café, molido, de pureza garantizada—Frías. 
& Co.—< ;ai-tase,na—-Colombia-—Cafetería Bolívar. 
Elaboración con máquina,sa vapor. El grabadq y la. 
enseña forriiando un solo cuerpo usado en el an-
verso y reverso del empaque del producto . 

Aoompaño a esta, solicitud; -I 
a ) , El poder que acredita, mi personería, por es* 

cr i tura número 773, de 16 .de noviembre pasado* 
an te el Notario de Honda; 

b) El recibo número 1752/ expedido por el"Te+ 
sorero General de la República, en que consta quQ--
consign-éf el valor de los derechos fiscales; 

c) Tres ejemplares del distintivo de la marea ciu 
yo registro se solicita, con una estampilla de vein* 
te centavos cada uno; y } 

ti) El correspondiente, clisé. J 
Bogotá, diciembre 3 de 1920. [i 
Señor Ministro: . i 

Gregorio Castellano^-
(1083)—Derechos consignados, $ 2-5 0—Publi -
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SOLICITUD de registro de marca de fábrica. ; ? 
Señor Ministro de Agricultura y Comercio. * 

Yo José Joaquín Pérez, varón mayor de edad yf 
avecindado en esta ciudad capital, en ejercicio de l 
poder que me ha conferido la Sociedad Dexter 
Yarn Company, domiciliada en Pawtueket , Rhodeé 
Island; Estados Unidos de América del Norte, a 
usted a tentamente pido se sirva decretar el re«-
gistro de la marca de fábrica Nusills (etiqueta),;, 
que ella usa, conforme al modelo y descripció». 
adjuntos , para distinguir hilos o hilazas para cos.¡ 
turas, bordados, crochet, tejidos, etc. (embroide» 
ry, croelietiiig, and laiitting, etc.), reservándose elj-
derecho de usarla en diversos tamaños, colores yj" 
formas, estampada, impresa o grabada sobre las. 
respectivas manufac turas o productos, sus etique-r 
tas o rótulos, empaques, envases o envoltorios d9| 
cualquier orden, catálogos, precios corrientes, pros^ 
pectos, anuncios, avisos, etc. ,¡ 

Esa marca es de nacionalidad norteamericana.} 
Descripción: etiqueta dentro de un paralelogra-í 

mo de líneas con esquineras alegóricas, en la partei 
superior la palabra Nusilk; 2?, plano una corona o 
dibujo, en cuyo centro se lee:, Eor cmbroidery andl 
crochctíng; 3o, plano dibujo de un ovillo de hiloj 
con, las mismas inscripciones, y en la par te infe^ 

j-ior: Manufacture*! by Dexter Yarn Co.—Pawtuc«! 
ket—R. f. C. S. A. 

f & K N I T T I J i G , 
i añil c f í W 

$ 3 

-En cuatro fojas útiles acompaño a esta solicitucf''-
el poder que acredita mi personería l,egal; el re^ 
cibo número 1759, expedido por la Tesorería Gene ' 
ral de la República, del cual consta que he' consiga 
nado el valor de los derechos fiscales; tres ejern-j 
piares del distintivo de la marca cuyo registro s^-
solicita, y el correspondiente clisé, todo conforme SÍ-, 
lo que dispone la Ley 110 de 1914. <|j 

Confío en que el señor Ministro se-'-servirá d&f 
a esta solicitud la tramitación legal correspoa^-
diente. , 

Bogotá, 2 de diciembre de 1920. ' ' ' 'JQ 
Señor Ministro: 

" ' .ío.sé Joaquín PéreSj 
•(1088) —-Derechos consignados, $ 2-50—Publi-
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SOLICITUD de registro de marca de fábrica. 

Señor Ministro de Agricultura y Comercio. 
Yo José Joaquín Pérez, varón mayor de edad y 

avecindado en esta ciudad capital, en ejercicio del 
poder que me lia confer ido la Sociedad Wes te rn 
Wheeled Scraper Company, domici l iada en Auro-
ra , Illinois, Es tados Unidos" de América del Norte , 
a usted a t e n t a m e n t e pido se sirva decre ta r el re-
gis t ro de la marca de fábr ica VFo.«Miii, que ella 
usa, conforme al modelo y descripción ad jun tos , 
p a r a dis t inguir vagones, c a r r o l car re tas , encame-
l lonadoras, d ragadoras , ap lanadoras , t r i tu radoras , 
elevadoras, e tc . (dmnp caes, sproader cars, dump 
wagons, wheeled scrapers, tresno agrupars, trench 
íillers, road graders, road machines, road drags, 
ro;til planeare, road plows, grading plows, rock <M H.S-
hers, stono, bins eleyting graders, etc.) , r eserván-
dose el derecho de usar la en diversos tamaños, co-
lores y formas , es tampada , impresa o g rabada so-

. bre las respectivas m a n u f a c t u r a s o productos, sus 
e t ique tas o rótulos , empaques , envases o envolto-
rios da cualquier orden, catálogos, precios corr ien-
tes, prospectos, anuncios, avisos, e t c . 

E s t a marca es de nac ionahdaa nor teamer icana . 
, Descripción: la pa labra Western, en t re lasadas 
sus l e t ras f o r m á n d o l e un óvalo. 
i En nueve fo j a s út i les acompaño a esta solicitud 
el poder que acredi ta mi personer ía legal; el re-
cibo número 1750, expedido por la Tesorer ía Gene-
r a l de la República, del cual consta que he consig-
nado el valor de los derechos fiscales; t res e jem-
plares del dis t int ivo de- la marca cuyo regis t ro se 
solicita, y el correspondiente ciisé, t odo ' confo rme a 
lo que dispone la Ley 110 de 1914 . 

Confío én que el señor Ministro se servirá dar 
á esta solici tud la t rami tac ión Iag.il correspon-
diente . 

Bogotá, 2 do dic iembre de 1920. 
*Señor Minis t ro: 

José J o a q u í n Pérez 
* (1089 )—Derechos consignados, $ 2-50—Publ i % 

cación, t res veces. 3—.1 

SOLICITUD de regis t ro de marca de f áb r i ca . 
Señor Ministro de Agr icu l tu ra y ' C o m e r c i o . 
, Yo José Joaqu ín Pérez, varón mayor de edad y 
avecindado en esta ciudad capital , en ejercicio del 
poder que me ha confer ido la Sociedad Nor.th Ame-
r ican Dye Corporat ion, domicil iada en Mount Ver-
non, Nueva York, Es tados Unidos de América del 
Norte , a usted a t e n t a m e n t e pido se" sirva decre tar 
el regis t ro de la marca do fábr ica d ibu jo cabeza 
d e indio y pa labra Nadco, qua ella usa, conforme 
al modelo y descripción ad jun tos , pa ra d is t inguir 
t i n t u r a s o colorantes en genera l (dyos i n genera l 
f o r caloring, etc.) no minera les (non m i n e r a l ) , re-
se rvándose el derecho de usar la en diversos t ama-
ños, colores y formas , es tampada , impresa o gra-
b a d a a sobre las respectivas preparac iones -o pro-
ductos , sus e t iquetas o rótulos, enípaques, envasas 
o envoltorios de cualquier orden, catálogos, precios 
corr ientes , prospectos, anuncios, avisos, e tc . 

Es ta marca es de nacional idad n o r t e a m e r i c a n a . 

E n siete fo j a s út i les acompaño a esta solicitud 
el poder que acredi ta mi personer ía legal; el re-
cibo n ú m e r o 1757, expodido por la Tesorer ía Gene-
r a l de la República, del cual cons ta ,que he consig-
nado el valor denlos derechos fiscales; t res e jem-
p la res del dis t int ivo de la marca cuyo regis t ro se 
solicita, y el correspondiente elisó, todo conforme a 
lo que dispone la Ley 110 do 1914. 

Confío en que ol señor Ministro se servirá da r 
a esta, solici tud la t rami tac ión legal correspon-
d ien te . 

Bogotá, 2 de dic iembre de 192 0. 
Señor Ministro: 

3os6 Joaqu ín Pé rez 
(1093)—Derechos consignados, $ 2-50—Publ i -
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PATENTE DE INVENCION 
Número 1506. 

, El Presidente de la República de Colombia hace 
saber qua habiendo ocurrido al Ministerio de Agri. 

cul tura y Comercio, con f echa catorce de sept iem-
bre último, el señor E . Aníbal Barros , de-es ta ciu-
dad, en su carác ter de apoderado del señor J u l i o 
Mc-Ewen, vecino de la ciudad de Medejlín, en so-
licitud de pa ten te de privilegio a favor de su man-
dante,* por el t é r m i n o ' d e veinticinco (25) años , 
para- que és te pueda usar , vender y explotar en 
todo el t e r r i to r io de la República su invento consis-
ten te en un s is tema o método especial de cor te 
para hace? zamarros , se Ha dictado por dicho Mi-
nis ter io la s iguiente Resolución, de esta mi sma 
fecha : 

"Se resuelve: 
"Conceder al señor Ju l io Mc-Ewen, mayor y ve-

cino de la ciudad de Medellín, Depar tamento de 
Antioquia , Repúbl ica de Colombia, privilegio ex-
clusivo, por el t é rmino de veinticinco (25) años, 
contados desde la fecha de . l a expedición dp la pa-
ten ta respectiva, pa ra que use y venda y explote en 
todo el te r r i tor io colombiano su invento consis-
t en te en un s i s t ema o mé todo especial de cor te p a r a 
l lacer zamarros,- (especie de calzas o pan ta lones pa-
ra mon ta r a cabal lo) , ya sean fabr icados con tela 
impermeable , con cueros cur t idos con pelo o sin 
él, con felpas, e t c . , de conformidad con la solici-
tud y con la descripción pormenor izada e i lustra-
da con siete fo tograf ías , o p o r t u n a m e n t e presenta-
das . 

" E l Ministro, Je sús D E L CORRAL" 

Por tanto, en uso de las facu l tades confer idas 
al Poder Ejecut ivo por la Ley 35 de 1869, y de 
conformidad con el inciso 20 del a r t ícu lo 12-0 de la 
Consti tución Nacional, se pone, med ian te la pre-
sente, al espresado señor 'Julio Mc-Ewen en pose-
sión del privilegio concedido por la Resolución an-
ter ior , para su invento ya ¿mencionado y' por el 
término indicado de veinticinco años, contados 
desde hoy . 

Expedida en Bogotá a ve in t i t rés de noviembre 
de mil novecientos ve in te . 

MARCO FIDEL SUAREZ—El Ministro de Agri-
cu l tura y Comercio, J e sús I>EL CORRAL. 

(1063)—Derechos consignados, $ 3—Publ ica-
ción, dos veces . 
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PATENTE DE INVENCION 
Número 1511. 

El Pres idente de la Repúbl ica de Colombia hace 
jSabar'qiie hab iendo ocurr ido al Ministerio de Agri-
cu l tura y Comercio, con fecha 28 de sept iembre 
úl t imo, el señor Félix Uribe Arango," de esta ciu-
dad, en su carác te r de apoderado del señor Víc-
tor Manuel Botero V . , vecino de l'a ciudad .de 
Medellín, en. solicitud de pa ten te de privilegio a 
favor de su mandan te , por el t é rmino de veinticin? 
co años, a fin de que éste pueda usar y vender ó 
explotar en el t e r r i to r io colombiano su invento 
cons is tente en un s i s t ema modif icat ivo d e los 
t r anspor te s fluviales o trenes de es te nombre, se 
h a dictado por dicho Ministerio la s iguiente Reso-
lución, de esta misma fecha : 

"Se resuelve: 
"Conceder al señor Víctor1 Manuel Botero V . , 

mayor y vecino de la ciudád de Medellín, Depar ta-
mento de Antioquia , privilegió exclusivo por el 
término- de veinticinco años, pa ra que use y ven-
da o explote en todo el t e r r i to r io de la República 
su invento consis tente en un sistema, modificativo 
de los transportes fluviales o trenes do este nom-
bre, de conformidad con la solicitud y con la des-
cripción p re sen tadas . 

"El Ministro, J e sús D E L CORRAL* 

Por tanto, en uso de las facu l tades confer idas 
al Poder Ejecut ivo por la Ley 3 5 de 1869, y de 
conformidad con el inciso 20 del ar t ículo 120 de 
la Consti tución Nacional, se pone, median te la 
presente, al nombrado señor "Víctor Ma,nuel Bo-
tero V . en posesión del privilegio concedido por 
la Resolución an te r io r para su invento ya mencio-
nado y por el t é rmino indicado de veinticinco años, ' 
contados desdé hoy . 

Expedida en Bogotá a p r imero de dic iembre de 
m i l ' novecientos ve in te . > -

MARCO F I D E L SUAREZ'—El Ministró de Agri-
cu l tura y Comercio, J e s ú s DEL CORRAL. 

(10 86)—Derechos consignados, $ <|fr-Publica-
ción, dos veces . .i<-
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AVISOS OFICIALES 

COTIZACIONES DE CAMBIOS 
Dólares—Cheques , 1 1 7 % . 
Libras—Cheques , 84 . 
F rancos—Cheques , 36 . 
Marcos—-Cheques, 2 . 
L i ras—Cheques , 2 1 % . 
.Pesetas—Cheques, 7 7 % i 
F r a n c o s suizos—Cheques , 92 . 
Bogotá, d ic iembre 27 de 1920. 

Dólares—Cheques, 1 1 7 % . 
Libras—Cheques, 8 4 % . 
Francos—Cheques, 3 6 % . 
Marcos—Cheques, 2 . 
Liras—Cheques, 2 2 % . 
Pesetas—Choques , 77% . 
Francos suizos—Cheques, 93 . 

Bogotá, d ic iembre 28 de 1920. 

AVISO 
EL Juez 1 ' del Circuito de Bucaramanga psne 

en conocimiento del público que José Ale jandro 
"Silva Reyes, h i jo legí t imo do José- María Silva y 
B á r b a r a Reyes, res idente en este Municipio, uo 
t iene la l ibre adminis t rac ión de sus bienes. 

Bucaramanga , noviembre veint i t rés de mil no-
vecientos ve in te . 

E r n e s t o Sa rmien to P e r a l t a — E l Secretario, Ma-
nue l Mar ía Mart ínez. 

(268)-—-54 pa lab ras—3 veces—$ 1-62. 
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AVISO > 

El Juez I o del Circuito do Nciva, hace sa-
ber al público que por sentencia de fecha tres de 
sept iembre últ imo, conf i rmada por el Superior, en 
providencia de fecha once de noviembro siguien-

•te, f u e declarado en interdicción judicial el Idiota 
Marco' Antonio Cruz, vecino de esta ciudad; por 
tanto , no t iene la l ibre adminis t rac ión de sus bie-
nes, lo que se notifica, en cumplimiento de lo pres-
cri to por el a r t ículo 536 del C6djigo Civil. 
• Neiva t d ic iembre 7 do 1920. 

El Juez, Lávwro M. Cuevas-Joaquín M. Solano S., 
Secretar io en p rop iedad . 

( 2 6 9 ) — 8 8 ' p a l a b r a s — 3 veces—$ 2-64. 
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AVISO 

EL MINISTRO DE GOBIERNO HACE SABER 
A TODOS LOS EMPLEADOS DE LA REPUBLICA 
QUE NO ES POSIBLE ATENDER AL SUMINIS-
TRO DE LOS CODIGOS CIVIL, JUDICIAL, PE-
NAL, DE COMERCIO. ¥ DM MINAS, A LAS OFI-
CINAS, POR CARECER DE TALES OBRAS E L 
GOBIERNO. 

SE RECUERDA A TODOS LOS EMPLEADOS 
QUE LOS PEDIDOS DE LEYES Y OTROS LIBROS 
DE CONSULTA D E B E N DIRIGIRLOS A LOS RES-
PECTIVOS GOBERNADORES, INTENDENTES Y 
COMISARIOS, Y NO AL MINISTERIO DIRECTA-
MENTE, P U E S SON ESTOS EMPLEADOS LOS 
ENCARGADOS DE HACER E L SUMINISTRO DE 
ELLOS Y DE E J E R C E R • VIGILANCIA SOBRE 
LOS ARCHIVOS PARA EVITAR E L EXTRAVIO 
DE TALES OBRAS. j 

> r 1 ' • 'AVISO 

Se pone en conocimiento de las au tor idades ju-
diciales y adminis t ra t ivas , que mien t ra s subsista 
el g ran recargo de mater ia l dest inado a la publi-
cación en el Diar io Oficial, no se d ispondrá la in-
serción en e s t e periódico de las requis i tor ias y 
otros documentos que no esté ordenada expresa-
m e n t e la publicación por las Leyes o Decretos del 
Poder E jecu t ivo . Po r tanto , es inúti l enviar tales 
documentos al Ministerio de Gobierno para que se 
ordene se les dé publicidad en el periódico oficial 
de 1a Nación. 
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